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Subcomisión contra el Hostigamiento Sexual

Reunión extraordinaria Subcomisión contra el hostigamiento sexual  del 25

de abril de 2018

1) Bienvenida

2) Lectura minuta del  7 de febrero  y seguimiento de acuerdos.  Hubo una sesión

extraordinaria 16 febrero para conoce punto único  sobre casos puestos a consulta por el

consejo superior a solicitud de la defensoría. Conocida la respuesta en sesión 16 del 27 de

febrero artículo LXXII.

Artículo 3 acuerdo 2. Está confirmada la participación de la Licda. Ana Lía Umaña como

conferencista  principal  en  actividad  del  2  de  noviembre  en  Puntarenas  (correo  8  de

febrero).

Respecto a la actividad del 2 de noviembre informar:

• El consejo superior aprobó en la sesión # 14-18 del 20 de febrero artículo XLVIII la

actividad del 2 de noviembre. 

Se  acordó:  Acoger  la  gestión  anterior,  en  consecuencia:  1.)  Autorizar  la  actividad

mencionada a llevarse a cabo el 2 de noviembre de 2018, a partir de las 8:30 am y hasta

las 12:00 md, por ser de interés institucional. 2.) Autorizar la participación del personal del

Circuito Judicial de Puntarenas en las actividades tomando las previsiones necesarias para

no  afectar  la  prestación  del  servicio  y  en  el  entendido  que  no  podrán  suspender

audiencias previamente señaladas. 3.) Hacer instancia a las jefaturas de oficina para que

participen, tomando en consideración el importante papel que juegan en la construcción

de ambientes laborales libres de violencia.
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La Dirección de Gestión Humana, la Dirección Ejecutiva, la Secretaría Técnica de Género y

Acceso a la Justicia, y la Administración Regional de Puntarenas, tomarán nota para lo que

corresponda. Se declara acuerdo firme.”

La actividad se realizará en la sala de juicios 1 a partir de las 8:30 am ya confirmada por la

administradora Carmen 

• Se remitió correo electrónico a la jueza Mitzi Calderón Goldemberg, presidenta del

consejo de administración de Puntarenas (ver copia) el 6 de marzo, el 19 de abril se le

envió recordatorio para conocer respuesta del Consejo Administración.

 El 19 abril por correo informó que todo el consejo de administración asistirá a la actividad

y ella nos acompañará en mesa principal.

•   Se  solicitó a la Magistrada Arias valorar la posibilidad de acompañar en la mesa

principal y dirigir unas palabras, pendiente respuesta. Se reenvió correo el 19 de abril y se

pidió reservar agenda para esa fecha.

Tomar decisiones sobre distribución de material y alguna cosa más que resulte llamativa.

¿Qué se puede hacer?

• Artículo  3.2. resultados de encuestas 

Artículo 3.3. En mayo se divulgará la próxima campaña de historietas y mensualmente se

pasará la cápsula con información sobre contactos para denuncia. 

• 4. Sobre los acuerdos pendientes del año pasado respecto a la falta de privacidad

para atender denunciantes en la inspección acuerdo tomado en la sesión de hace un año

respecto a privacidad en la atención en IJ. El 8 de febrero se remitió correo a doña Siria

ofreciéndole  consultorio  del  6°  OIJ,  respondió  el  21  de  febrero  diciendo  que  implica

dificultades la tramitología para usar ese consultorio señala la siempre disposición de la IJ
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de evitar la revictimización. 

• La charla programada para el personal del servicio de salud la dio Karen  el 16 de

marzo. 5M y 3H (8 personas)

 

5) Informe de labores Karen y  Jorge. 8 enero al 30 de marzo 2018.

 Varios

• La campaña de historietas realizada junto con la escuela judicial está programada

para divulgarse el 2-9-16-23 y 30 de mayo.

• Se  divulgó  vía  correo  electrónico   la  circular  29-2018  “recordatorio  de

responsabilidad, obligación y deberes del personal  judicial cuando tiene conocimiento de

casos de HS”.

• Los materiales reimpresos: Política, reglamento institucional y guía de atención se

estarán listos en mayo según se nos informó de artes gráficas. 

• Informe de curso que se contratará sobre “acoso sexual laboral y masculinidades”.

• Se  autorizó por la dirección ejecutiva la divulgación de la cápsula con contactos

para  denuncia o consultas de Hostigamiento sexual. 
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